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1 Base normativa 
 
 Artículos 278 al 286 E, de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 21 de diciembre de 1995 y sus reformas. 
 
 Artículo 70 numeral XIV, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2006 y sus 
reformas. 
 
 Numerales 7.1.1.2, párrafos 1 y 5, y 7.1.1.2.2, párrafos 3 y 8 del Manual de 
Organización de la Dirección de Finanzas, clave 6000-002-001, validado y registrado el 30 
de diciembre de 2022. 
 
 Numeral 7.4.3 de las Políticas y Directrices para la Inversión de la Reserva General 
Financiera y Actuarial y las Reservas Financieras y Actuariales, clave 6000-001-007, 
validada y registrada el 25 de abril de 2022. 
 
 Numeral 7.4.2 de las Políticas y Directrices para la Inversión de las Reservas 
Operativas y la Reserva de Operación para Contingencias y Financiamiento, clave 6000-
001-008, validada y registrada el 25 de abril de 2022. 
 
 Numeral 7.4.3 de las Políticas y Directrices para la Inversión del Fondo para el 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, clave 6000-
001-009, validada y registrada el 25 de abril de 2022. 
 
 Numeral 7.4.3 de las Políticas y Directrices para la Inversión de la Reserva 
correspondiente al Artículo 302 de la Ley del Seguro Social, clave 6000-001-011, validada 
y registrada el 25 de abril de 2022. 
 
 
2 Objetivo  
 
Realizar las transferencias de recursos, ingresos y egresos, para hacer frente a las 
necesidades financieras del Instituto, asimismo confirmar que los recursos institucionales 
que se localizan en la cuenta concentradora en Banco de México por concepto de 
inversión nocturna sean depositados diariamente en la cuenta de las Reservas Operativas 
del Instituto, así como los intereses de todo el mes sean depositados el primer día hábil 
del mes inmediato siguiente. 
 
 
3 Ámbito de aplicación 
  
El presente procedimiento será de observancia obligatoria en la Coordinación de Control 
de Operaciones y la División de Confirmaciones y Liquidaciones. 
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4 Definiciones 
 
Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
4.1 barrido: Retiro de los recursos acumulados por la tarde en la cuenta concentradora 
de la División de Marco Financiero adscrita a la Coordinación de Tesorería, realizado por 
la institución financiera que tiene a su cargo el contrato de la nocturna. 
 
4.2 CCO: Coordinación de Control de Operaciones. 
 
4.3 CI: Coordinación de Inversiones. 

 

4.4 contrato de la nocturna: Contrato aperturado con una institución financiera que 
tiene por objeto generar intereses sobre los recursos recibidos después del cierre de 
mercado mediante la realización de un “barrido” de recursos de la cuenta concentradora 
de la División de Marco Financiero adscrita a la Coordinación de Tesorería.  
 
4.5 cuenta concentradora: Cuenta aperturada en Banco de México donde se 
centralizan todos los recursos Institucionales que son transferidos por la Coordinación de 
Tesorería a través de la División de Marco Financiero a la cuenta instruida por oficio por la 
Coordinación de Control de Operaciones de la Unidad de inversiones Financieras. 
 
4.6 custodio de valores: Proveedor del servicio de guarda y administración física de 
los valores locales e internacionales y/o su registro electrónico en un banco o en una 
institución para el depósito de valores, en la cual el banco o la institución de depósito de 
valores (según sea el caso) asume la responsabilidad por los valores en depósito y 
resguardo de su integridad y autenticidad.  
 
4.7 día de mayor recaudación: Día del mes en el que el Instituto recibe la cantidad 
más significativa de recursos provenientes de cobranza en la cuenta concentradora de la 
División de Marco Financiero adscrita a la Coordinación de Tesorería. El día de mayor 
recaudación es el día hábil siguiente al día límite para que los patrones paguen 
oportunamente sus cuotas, lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 39 de la Ley 
del Seguro Social (generalmente es el día 18 de cada mes) sin embargo, también puede 
registrarse en días posteriores, conforme lo señalado en el artículo 12 del Código Fiscal 
de la Federación. 

 
4.8 DDF: División de Dispersión de Fondos. 
 
4.9 DMF: División de Marco Financiero. 

 
4.10 DRCO: División de Registros y Control Operativo. 

 
4.11 gasto: Recursos de egresos solicitados por la Coordinación de Tesorería a través 
de la División de Dispersión de Fondos para hacer frente a los compromisos 
Institucionales. 
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4.12 expediente: Soporte documental de las operaciones diarias de inversión y 
movimientos de flujo (ingresos, egresos, traspasos, cartas confirmación, entre otros). 
 
4.13 ingresos: Recursos que transfiere la Coordinación de Tesorería a través de la 
División de Marco Financiero a la Unidad de Inversiones Financieras por concepto de 
Aportaciones del Gobierno Federal, recursos provenientes de cobranza, tiendas, 
velatorios, centros vacacionales y centros de seguridad social entre otros. 
 
4.14 Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 
 
4.15 liquidación: Instrucción que se solicita al custodio de valores a través de su 
sistema para la transferencia de recursos y/o valores entre el Instituto y las Instituciones 
Financieras. 

 
4.16 nocturna: Contrato con una institución financiera a fin de que ésta realice el 
concentrado de recursos en una cuenta de la División de Marco Financiero adscrita a la 
Coordinación de Tesorería que tiene aperturada en Banco de México, con el propósito de 
que los recursos no queden ociosos, invirtiéndolos en el mercado de compensación por la 
noche a la tasa que se asigne. 

 
4.17 reporte diario de dispersión: Documento a través del cual se indican los saldos 
históricos y movimientos realizados durante el día por cada una de las reservas, fondo 
laboral y recursos ajenos con los que cuenta el Instituto. 

 
4.18 reporte diario de disponibilidad: Documento mediante el cual se indica la 
cantidad de recursos disponibles para invertir por cada una de las reservas, fondo laboral 
y recursos ajenos con los que cuenta el Instituto. 
 
4.19 sistema de custodio de valores: Plataforma WEB del custodio de valores que se 
utiliza en la Unidad de Inversiones Financieras y la Coordinación de Administración de 
Riesgos Financieros para la realización de transferencia de recursos, la liquidación de 
operaciones de inversión y la consulta de estados de cuenta y diversos reportes. 

 
4.20 sistema institucional: Software en el que se registran y administran las 
inversiones financieras del Instituto, para proveer de información integral y bajo un modelo 
de sistema de planeación de recursos institucionales. 
 
 
5 Políticas 
 
5.1 Generales 
 
5.1.1 El presente documento consolida y deja sin efectos al “Procedimiento para la 
transferencia del gasto y recepción de ingresos”, clave 6A10-003-001, validado y 
registrado el 29 de agosto de 2017, y al “Procedimiento para la recepción e inversión de 
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los recursos del contrato de la Nocturna”, clave 6A10-003-003 validado y registrado el 29 
de agosto de 2017. 
 
5.1.2 El incumplimiento del contenido normativo por parte de las personas servidoras 
públicas involucradas en el presente documento será causal de las responsabilidades que 
resulten conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás 
disposiciones aplicables al respecto. 
 

5.1.3 El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de 
Prevención de Conflictos de Interés de las Personas Servidoras Públicas del IMSS, con 
los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; a 
través de las pautas de conducta de: buen trato y vocación de servicio; respeto a los 
derechos humanos y a la igualdad y no discriminación; integridad y prevención de 
conflictos de interés en el uso del cargo y en la asignación de recursos públicos; y 
superación personal y profesional, aprobado por el Consejo Técnico mediante Acuerdo: 
ACDO.SA2.HCT.251121/319.P.DA, de fecha 25 de noviembre de 2021. 

 
5.1.4 El personal involucrado en el presente documento deberá guardar total 
confidencialidad y discreción respecto al asunto en cuestión, esto incluye el deber de no 
informar o dar indicio a cualquier persona que no esté involucrada directamente con el 
proceso, sobre información, documentación y demás datos relacionados con dichos 
asuntos, los cuales tienen el carácter de ser clasificados como información reservada y 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 22 y 303 de la Ley del 
Seguro Social, 16 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados y 110, fracciones VI, VII y VIII, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso la Información Pública. 

 
5.1.5 La Coordinación de Control de Operaciones y la División de Confirmaciones y 
Liquidaciones serán las facultadas para actualizar y modificar el presente procedimiento. 
 
5.1.6 Corresponderá a la Coordinación de Control de Operaciones, por medio de la 
División de Confirmaciones y Liquidaciones, interpretar, para efectos administrativos, el 
presente procedimiento y resolver los casos no previstos en el mismo. 
 
 
5.2 Específicas 
 
La Coordinación de Control de Operaciones y la División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 
 
5.2.1 Vigilarán el cumplimiento de las políticas y actividades del presente procedimiento 
en el ámbito de su competencia. 
 
5.2.2 Serán las responsables de atender los oficios de ingresos y egresos solicitados por 
la Coordinación de Tesorería. 
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5.2.3 Deberán incluir en el Reporte de Disponibilidad el monto de la nocturna reportado 
por la Coordinación de Tesorería a través de la División de Marco Financiero y el egreso 
reportado por la Coordinación de Tesorería a través de la División de Dispersión de 
Fondos.   
 
5.2.4 Validarán con la institución financiera que tiene a su cargo el contrato de la 
nocturna, que el monto reportado por la Coordinación de Tesorería a través de la División 
de Marco Financiero sea el mismo, vía correo electrónico y/o telefónicamente. 
 
5.2.5 Recibirán diariamente en la cuenta de las Reservas Operativas el importe de la 
nocturna recaudado el día anterior en las cuentas bancarias de la Coordinación de 
Tesorería a través de la División de Marco Financiero. 
 
5.2.6 Recibirán de la institución financiera que tiene a su cargo el contrato de la nocturna, 
los intereses ganados por la inversión de la nocturna diaria el primer día hábil de cada 
mes en la cuenta de las Reservas Operativas. 

 
5.2.7 Enviarán previo al  día de mayor recaudación un oficio a la Coordinación de 
Tesorería a través de la División de Marco Financiero, solicitando se realice el traspaso de 
recursos concentrados en las entidades receptoras en los siguientes horarios: 10:00 
horas, 11:00 horas,  así como el saldo disponible de la cuenta concentradora a las 12:00 
horas este último, informando previamente por correo electrónico el monto a transferir 
para que la Coordinación de Inversiones indique si se puede invertir o se queda en la 
cuenta de la nocturna (la decisión de este traspaso, también aplicará para el importe de 
las 13:00 horas). 
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6. Descripción de actividades 
 

Etapa I 
Transferencia de gasto 

 
División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 
 

1. Recibe el oficio de “Solicitud de recursos de 
egresos” todos los días por la tarde de la 
Coordinación de Tesorería a través de la División 
de Dispersión de Fondos vía correo electrónico, 
así como aquellas solicitudes de egresos 
extraordinarias. 

 
2. Reenvía vía correo electrónico a la Coordinación 

de Inversiones la “Solicitud de recursos de 
egresos” y recaba acuse de recibo en una copia 
simple. 
 
NOTA: La Coordinación de Inversiones solicita no recibir los 
documentos físicamente, sin embargo, si acusará de recibo. 

 
 3. Captura, valida y autoriza en el sistema 

institucional el monto descrito en el oficio de 
“Solicitud de recursos de egresos” para su registro 
contable. 

 
 4. Captura, valida y autoriza en el sistema de 

custodio de valores el monto especificado en el 
oficio de “Solicitud de recursos de egresos” para 
su liquidación. 

 
 5. Incluye en la reserva del “Reporte de 

disponibilidad, apartado egresos”, clave 6A10-014-
011 (Anexo 1) la cifra del monto especificado en el 
oficio de “Solicitud de recursos de egresos”, e 
integra el oficio al “Expediente”. 
 

 Etapa II 
Recepción de los ingresos 

y Reporte de ingresos  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

6. Recibe vía correo electrónico de la Coordinación 
de Educación en Salud “Oficio de ingreso” de las 
9:30 a las 10:30 horas, reenvía a la Coordinación 
de Inversiones vía correo electrónico, y recaba 
acuse de recibo en una copia simple de éste. 
 

7. Recibe vía correo electrónico de la Coordinación 
de Tesorería a través de la División de Marco 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

Financiero el “Reporte de traspaso de recursos a 
la Coordinación de Control de Operaciones” por el 
saldo disponible a las 11:15 horas y “Oficio de 
ingreso” de las 13:00 horas, reenvía a la 
Coordinación de Inversiones y recaba acuse de 
recibo en una copia simple de éstos.  

 
 8. Captura, valida y autoriza el monto del ingreso en 

el sistema institucional, para su registro contable. 
  
 9. Captura, valida y autoriza el monto del ingreso en 

el sistema del custodio de valores para su 
liquidación. 

 
 10. Incluye en el “Reporte de dispersión diaria, 

apartado ingresos”, clave 6A10-014-013 (Anexo 2) 
la cifra con el monto especificado en el “Reporte 
de traspaso de recursos a la Coordinación de 
Control de Operaciones” e integra los “Oficios de 
ingresos” al “Expediente”. 

 

 Etapa III 
Recursos concentrados en la cuenta Nocturna  

Fase 1 
Nocturna diaria (capital) 

 
 11. Recibe vía correo electrónico después de las 18:00 

horas de la Coordinación de Tesorería a través de 
la División de Marco Financiero el “Reporte de la 
cuenta concentradora” donde se observa el cargo 
por el saldo disponible al cierre de operaciones de 
Banco de México, con el importe de los recursos 
concentrados en la cuenta de la nocturna. 

 

 12. Solicita y recibe por la mañana vía correo 
electrónico y/o telefónico la confirmación del monto 
de la cuenta nocturna diaria por parte de la 
institución financiera que tiene a su cargo el 
contrato de la nocturna y verifica si coincide el 
monto. 

 
 
 
 
 
 

No coincide el monto de la nocturna 
 

13. Valida el motivo de la diferencia con la institución 
financiera que tiene a su cargo el contrato de la 
nocturna y/o con la Coordinación de Tesorería a 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

través de la División de Marco Financiero y 
gestiona correcciones correspondientes. 
Continúa en la actividad 14. 

 

 Sí coincide el monto de la nocturna 
 

 14. Captura, valida y autoriza por la mañana el monto 
de la nocturna en el sistema institucional. 
 

 15. Recibe de la Coordinación de Tesorería a través 
de la División de Marco Financiero por la mañana 
vía correo electrónico el “Reporte de traspaso de 
recursos a la Coordinación de Control de 
Operaciones” donde se confirma el monto de la 
nocturna referido en la actividad 11. 

 
 16. Reenvía a la Coordinación de Inversiones el correo 

electrónico recibido de la Coordinación de 
Tesorería a través de la División de Marco 
Financiero para informar sobre el monto del 
ingreso de la nocturna y recaba acuse de recibo en 
una copia simple del “Reporte de traspaso de 
recursos a la Coordinación de Control de 
Operaciones”. 

 
 17. Incluye el monto de la nocturna diaria en el 

“Reporte de disponibilidad, apartado nocturna e 
intereses nocturna”, clave 6A10-014-012 (Anexo 3) 
e integra éste al “Expediente”. 

 
 18. Captura, valida y autoriza el monto de la nocturna 

diaria en el sistema del custodio de valores para su 
liquidación. 

  
 19. Recibe el monto de la nocturna diaria en la cuenta 

de las Reservas Operativas por parte de la 
institución financiera que tiene a su cargo el 
contrato de la nocturna.  

 
 Fase 2 

Interés mensual de la Nocturna Diaria 
 

 
 
 
 

20. Solicita el primer día hábil de cada mes mediante 
“Correo electrónico de desglose de intereses” a la 
institución financiera responsable del contrato de la 
nocturna, el desglose de los intereses generados 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 
 

por las inversiones nocturnas diarias del mes 
inmediato anterior.  

 21. Recibe de la institución financiera responsable del 
contrato de la nocturna, “Correo electrónico de 
desglose de intereses” por día de los intereses 
ganados y verifica sí coinciden los montos con el 
cálculo que realiza el Sistema Institucional.  

  
No coincide el monto de los intereses 

 
 
 

22. Valida el motivo de la diferencia con la institución 
financiera responsable del contrato de la nocturna 
y gestiona correcciones correspondientes. 
 
Continúa en la actividad 23. 

 
 Si coincide el monto de los intereses 

 
 23. Incluye el primer día hábil de cada mes el monto 

de los intereses generados por las nocturnas 
diarias del mes inmediato anterior en el “Reporte 
de disponibilidad, apartado nocturna e intereses 
nocturna”, clave 6A10-014-012 (Anexo 3). 

 
 24. Reenvía vía correo electrónico a la División de 

Registros y Control Operativo el desglose de los 
intereses ganados por la nocturna diaria para su 
conocimiento. 

 
 25. Captura, valida y autoriza el monto de los intereses 

de la nocturna en el sistema del custodio de 
valores. 

 
 26. Recibe el depósito del monto de los intereses 

generados por parte de la institución financiera 
responsable del contrato de la nocturna para su 
integración al saldo de la cuenta de Reservas 
Operativas. 

 Fase 3 
Día de mayor recaudación  

(mensual) 
 

 
 

27. Consulta en el flujo de efectivo inicial recibido vía 
correo electrónico de la Coordinación de Tesorería 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

a través de la División de Marco Financiero cuál 
será el día de mayor recaudación. 
 
NOTA: El Flujo de efectivo inicial se recibe a inicio de cada 
mes mediante correo electrónico. 

 28. Elabora el “Oficio de ingresos barridos” clave 
6A10-010-002 (Anexo 4), recaba la firma del 
Titular de la Coordinación de Control de 
Operaciones y envía (preferentemente un día hábil 
antes) a la Coordinación de Tesorería a través de 
la División de Marco Financiero con la solicitud de 
que se realice el traspaso de los recursos 
depositados por las entidades receptoras con 
cortes a las 10:00 horas y a las 11:00 horas y 
procede conforme al caso. 

 
Modalidad A 

Recursos transferidos con corte a las 10:00 horas y 
11:00 horas 

 
 29. Recibe vía correo electrónico de la Coordinación 

de Tesorería a través de la División de Marco 
Financiero el “Reporte de traspaso de recursos a 
la Coordinación de Control de Operaciones” con el 
corte de las 10:00 horas y 11:00 horas. 

 
 30. Reenvía vía correo electrónico a la Coordinación 

de Inversiones el “Reporte de traspaso de recursos 
a la Coordinación de Control de Operaciones” del 
corte de las 10:00 horas, y recaba acuse de recibo 
en una copia simple de éste. 

 
 31. Reenvía vía correo electrónico a la Coordinación 

de Inversiones el “Reporte de traspaso de recursos 
a la Coordinación de Control de Operaciones” del 
corte de las 11:00 horas, y recaba acuse de recibo 
en una copia simple de éste. 

 
Continúa en la actividad 37. 

  
Modalidad B 

Recursos con corte a las 12:00 horas 
 

 
 
 

32. Recibe vía correo electrónico de la Coordinación 
de Tesorería a través de la División de Marco 
Financiero el reporte de la consulta con el saldo 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

disponible de la cuenta concentradora a las 12:00 
horas, y consulta vía correo electrónico a la 
Coordinación de Inversiones si se debe o no 
solicitar el traspaso de recursos para su inversión 
de acuerdo con la liquidez del mercado y procede 
conforme al caso. 

  
No se solicita el traspaso de  

Recursos 
 

33. Informa a la Coordinación de Tesorería a través de 
la División de Marco Financiero que ya no se 
traspasen los recursos; los cuales serán barridos 
por el contrato de la nocturna y concluye 
procedimiento. 

 
 Sí se acepta el traspaso de 

Recursos 
 

 34. Solicita vía correo electrónico el traspaso de 
recursos a la Coordinación de Tesorería a través 
de la División de Marco Financiero y recibe vía 
correo electrónico el “Reporte de traspaso de 
recursos a la Coordinación de Control de 
Operaciones” con el corte del saldo disponible a 
las 12:00 horas en la cuenta concentradora. 
 

35. Reenvía vía correo electrónico el “Reporte de 
traspaso de recursos a la Coordinación de Control 
de Operaciones”, a la Coordinación de 
Inversiones. 
 

36. Imprime el “Reporte de traspaso de recursos a la 
Coordinación de Control de Operaciones”, y 
recaba acuse de recibo en una copia simple de 
éste. 
 

 37. Captura, valida y autoriza el monto del ingreso en 
el sistema institucional para su registro contable. 

 
 38. Captura, valida y autoriza el monto del ingreso en 

el sistema del custodio de valores para su 
liquidación. 
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División de Confirmaciones y 
Liquidaciones 

39. Incluye en el “Reporte de dispersión diaria, 
apartado ingresos”, clave 6A10-014-013 (Anexo 2), 
la cifra con el monto especificado en el “Reporte 
de traspaso de recursos a la Coordinación de 
Control de Operaciones” e integra ambos reportes 
al “Expediente”. 

 
 40. Realiza actividad 32 del “Procedimiento para 

determinar disponibilidad a invertir, confirmar y 
liquidar operaciones financieras”, clave 6A10-003-
002. 

 
 Fin del procedimiento 
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7    Diagrama de flujo  
 

1C
Oficio de ingreso

1C
Reporte de traspasos
de recursos a la CCO

1C
Oficio de ingreso

1C
Oficio de Solicitud 

de recursos de egresos

Oficio de Solicitud de 
recursos de egresos

O2
Oficio de Solicitud 

de recursos de egresosExpediente

O1
Oficio de Solicitud 

de recursos de egresos

Oficio de ingreso

Etapa II
Recepción de los 

ingresos
y Reporte de ingresos

O1
Oficio de Solicitud 

de recursos de egresos

Sistema 
Institucional

-Oficio de Solicitud de 
recursos de egresos

-Solicitudes 
extraordinarias

INICIO

DIVISIÓN DE 
CONFIRMACIONES Y 

LIQUIDACIONES

Recibe oficio de solicitud 
mediante correo de la DDF, 

así como solicitudes 
extraordinarias

1

Reenvía vía correo a la CI la 
“Solicitud de recursos de 

egresos” y recaba acuse en 
copia simple

                NOTA

2

Captura, valida y autoriza en 
el Sistema el monto del oficio 

para su registro contable

3

a

a

6A10-014-011 
(Anexo 1)

Incluye en el reporte la cifra 
del monto especificado en el 

oficio e integra el oficio al 
Expediente

5

Etapa I
Transferencia de gasto

O1
Oficio de Solicitud 

de recursos de egresos

Sistema de 
custodio de 

valores

Captura, valida y autoriza en 
el Sistema de custodio de 
valores  el monto del oficio 

para su liquidación

4

Oficio de ingreso

Recibe oficio mediante correo 
de la Coordinación de 

Educación en Salud de las 
9:30 a las 10:30, reenvía a la 
CI y recaba acuse en copia

6

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

Recibe de la DMF reporte de 
traspaso de recurso mediante 
correo de las 11:15  y oficio de 
ingreso a las 13:00, reenvía a 

la CI

7

Sistema 
Institucional

Captura, valida y autoriza en 
el Sistema el monto de 
ingreso para su registro 

contable

8

Sistema de 
custodio de 

valores

Captura, valida y autoriza en 
el Sistema de custodio de 

valores  el monto de ingreso 
para su liquidación

9

A
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1C
Reporte de traspasos
de recursos a la CCO

Expediente

Expediente

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

Sistema 
Institucional

Etapa III
Recursos concentrados en 

la cuenta Nocturna 
Fase 1

Nocturna diaria 
(capital)

Reporte de la cuenta 
concentradora 

nocturna

A

Oficios de 
ingresos

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

6A10-014-013
(Anexo 2)

Incluye la cifra del reporte en 
el anexo 2 e integra al 

expediente

10

Recibe reporte con saldo 
disponible al cierre y con 

importe de recursos 
concentrados nocturna

11

Confirmación del 
monto de la cuenta 

nocturna diaria

Solicita y recibe por correo la 
confirmación del monto de la 
cuenta nocturna y verifica si 

coincide monto

12

¿Coincide 
el monto de la

nocturna?

SI

NO

Valida el motivo de la 
diferencia y gestiona 

correcciones correspondientes

13

Captura, valida y autoriza por 
la mañana el monto de la 

nocturna en el sistema 
institucional

14

14

13

b

b

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

Recibe de la DMF el reporte 
de traspaso de recursos 
confirmando monto de la 

nocturna

15

Reenvía a la CI correo con el 
reporte de traspaso de 

recursos confirmando monto 
de la nocturna y recaba acuse 

en copia simple

16

6A10-014-012
(Anexo 3)

Incluye en el reporte la cifra 
del monto especificado en el 

oficio e integra el oficio al 
Expediente

17

Sistema de 
custodio de 

valores

Captura, valida y autoriza en 
el Sistema de custodio de 

valores  el monto la nocturna 
para su liquidación

18

Recibe el monto de la 
nocturna diaria en la cuenta 
de las reservas operativas

19

B
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Flujo de efectivo inicial

6A10-014-012
(Anexo 3)

Desglose de intereses

Sistema 
Institucional

Correo electrónico de 
desglose de intereses

Correo electrónico de 
desglose de intereses

B

Solicita mediante correo el 
desglose de los intereses 

generados por las inversiones 
nocturnas diarias del mes 

inmediato anterior

20

Recibe correo con el desglose 
de los intereses y verifica si 
coinciden con el cálculo del 

Sistema Institucional

21

¿Coincide 
el monto de los 

intereses?

SI

NO

Valida el motivo de la 
diferencia y gestiona 

correcciones correspondientes

22

Reenvía correo a la DRCO 
con el desglose de los 

intereses ganados por la 
nocturna diaria 

23

24

c

c

Sistema de 
custodio de 

valores

Captura, valida y autoriza el 
monto de intereses en el 
Sistema de custodio de 

valores

25

Recibe el monto de intereses 
generados para su integración 

al saldo de la cuenta de 
reservas operativas

26

C

Fase 2
Interés mensual de la 

Nocturna Diaria

22

Incluye en el reporte, el monto 
de los intereses generados 
por las nocturnas diarias del 

mes inmediato anterior

23

Fase 3
Día de mayor recaudación 

(mensual)

Consulta en el flujo de efectivo 
inicial recibido por correo de la 

DMF el día de mayor 
recaudación

NOTA

27

6A10-010-002
(Anexo 4)

Elabora anexo 4, recaba firma 
y envía a la DMF la solicitud 
de traspaso de los recursos 

28

¿Cuál es el corte
 de los recursos?

32

Modalidad B 
Corte a las
12:00 horas

Modalidad A
Corte a las 10:00 horas 

y 11:00 horas
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1C
Reporte de traspaso de 

recursos a la CCO

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

1C
Reporte de traspaso de 

recursos a la CCO

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

1C
Reporte de traspaso de 

recursos a la CCO

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

Sistema
Institucional

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

C

Recibe de la DMF por correo 
el Reporte de traspaso de 

recursos con corte a las 10 y 
11 hrs

29

Reenvía vía correo a la CI del 
Reporte de traspaso de 
recursos y recaba acuse 

11:00 hrs

31

Saldo disponible de la 
cuenta concentradora

Recibe correo con el saldo 
disponible y consulta por 

correo si procede traspaso y 
archiva oficios

32

¿Se acepta traspaso
 de recursos?

SI

NO

Informa ya no se traspasen 
los recursos; los cuales serán 
barridos por el contrato de la 

nocturna y concluye 
procedimiento

33

d

d

Solicitud de traspaso 
de recursos

Solicita a la DMF el traspaso 
de recursos y recibe correo  

con el reporte con el saldo de 
la cuenta concentradora

34

Captura, valida y autoriza en 
el Sistema Institucional  el 
monto del ingreso para su 

registro contable

37

D

Reenvía vía correo a la CI del 
Reporte de traspaso de 
recursos y recaba acuse 

10:00 hrs

30

37

Modalidad B
Recursos con corte a las 

12:00 horas

Imprime el reporte, y recaba 
acuse de recibo en una copia 

simple 

36

31

Reporte de traspaso 
de recursos a la CCO

Reenvía a la Coordinación de 
Inversiones el correo del 

reporte

35
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Expediente

O2
Reporte de traspaso de 

recursos a la CCO

Sistema de 
custodio de 

valores

Captura, valida y autoriza en 
el Sistema del custodio el 
monto del ingreso para su 

liquidación

38

D

6A10-014-013
(Anexo 2)

Incluye en el anexo 2 la cifra 
del reporte e integra éste al 

expediente

39

6A10-003-002
Actividad 32

FIN

40
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ANEXO 1 
 

Reporte de disponibilidad, 
apartado egresos 

6A10-014-011
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ANEXO 1 

Reporte de disponibilidad,  
apartado egresos 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
 

 
No. DATO ANOTAR 

   
1 Importe Egreso Monto especificado en el Oficio de solicitud de 

recursos de egresos. 
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ANEXO 2 
 

Reporte de dispersión diaria, 
apartado ingresos 

6A10-014-013 
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ANEXO 2 

Reporte de dispersión diaria, 
apartado ingresos 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

No. DATO ANOTAR 
   

1 Importe de ingresos de 
las 11:15 horas y 13:00 
horas. 

Monto especificado en los Oficios de ingreso de 
las 11:15 horas y 13:00 horas. 
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ANEXO 3 
 

Reporte de disponibilidad 
apartado nocturna e intereses nocturna 

6A10-014-012 
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ANEXO 3 
Reporte de disponibilidad, 

apartado nocturna e intereses nocturna 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

 
No. DATO ANOTAR 

   
1 Importe Nocturna 

(diario) 
Monto especificado en el Oficio de primer 
ingreso y nocturna. 
 

2 Importe intereses de la 
Nocturna (mensual) 

Monto confirmado por la institución que tiene a 
su cargo el contrato de la nocturna. 
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ANEXO 4 
 

Oficio de ingresos barridos 
6A10-010-002 
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ANEXO 4 

Oficio de ingresos barridos 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
1 Fecha Fecha del día de mayor recaudación 

 
2 Número de Oficio Se refiere al consecutivo de la lista de 

oficios internos de la CCO y la UIF. 
 

3 Nombre Nombre del Coordinador de Tesorería 
actual 
 

4 Autorización Nombre y firma del Coordinador de 
Control de Operaciones 
 

5 Nombres Nombres del Titular de la Unidad de 
Inversiones Financieras y de la Unidad de 
Operación Financiera 
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